
 

 

 

 

REFERENCIA: PROCESO ORDINARIO LABORAL 

RADICADO: 760013105015201800635-01 

DEMANDANTE: JOSE ALFONSO VÉLEZ GONZÁLEZ 

DEMANDADO: MOTORES DEL VALLE S.A.S 

 

Cali, Valle del Cauca, siete (07) de marzo de dos mil veintitrés 

(2023).  

AUTO 

 

En virtud de lo dispuesto en los Acuerdos PCSJA22-12028 de 

2022 y CVJVAA23-20 de 2023, se AVOCA CONOCIMIENTO del 

presente asunto.  

 

Asimismo, de conformidad con lo previsto en el artículo 82 del 

Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, modificado por el 

artículo 13 de la Ley 1149 de 2007, se ADMITE el recurso de apelación 

formulado por el demandante contra la sentencia de primer grado. 

 

Ejecutoriada la presente decisión, vuelva el expediente al 

despacho para continuar con el trámite que legalmente corresponde.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

NATALIA MARÍA PINILLA ZULETA 
Magistrada



 

 

 

 

REFERENCIA: PROCESO ORDINARIO LABORAL 

RADICADO: 760013105 011 2014 00822 01 

DEMANDANTE: MARÍA PAULA REVENGA DOMÍNGUEZ 

DEMANDADO: FONDO DE PROMOCIÓN DE LA CULTURA   

 

Cali, Valle del Cauca, siete (07) de marzo de dos mil veintitrés 

(2023).  

AUTO 

 

En virtud de lo dispuesto en los Acuerdos PCSJA22-12028 de 

2022 y CVJVAA23-20 de 2023, se AVOCA CONOCIMIENTO del 

presente asunto.  

 

Asimismo, de conformidad con lo previsto en el artículo 82 del 

Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, modificado por el 

artículo 13 de la Ley 1149 de 2007, se ADMITE el recurso de apelación 

formulado por el demandante contra la sentencia de primer grado. 

 

Ejecutoriada la presente decisión, vuelva el expediente al 

despacho para continuar con el trámite que legalmente corresponde.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

NATALIA MARÍA PINILLA ZULETA 
Magistrada



 

 

 

 

REFERENCIA: PROCESO ORDINARIO LABORAL 

RADICADO: 760013105 015 2016 00246 01 

DEMANDANTE: FERNANDO ESQUIVEL SABOGAL 

DEMANDADO: CONSORCIO EXEQUIAL S.A. y OTRO 

 

Cali, Valle del Cauca, siete (07) de marzo de dos mil veintitrés 

(2023).  

AUTO 

 

En virtud de lo dispuesto en los Acuerdos PCSJA22-12028 de 

2022 y CVJVAA23-20 de 2023, se AVOCA CONOCIMIENTO del 

presente asunto.  

 

Asimismo, de conformidad con lo previsto en el artículo 82 del 

Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, modificado por el 

artículo 13 de la Ley 1149 de 2007, se ADMITE el recurso de apelación 

formulado por el demandante contra la sentencia de primer grado. 

 

Ejecutoriada la presente decisión, vuelva el expediente al 

despacho para continuar con el trámite que legalmente corresponde.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

NATALIA MARÍA PINILLA ZULETA 
Magistrada



 

 

 

 

REFERENCIA: PROCESO ORDINARIO LABORAL 

RADICADO: 760013105 010 2012 00080 02 

DEMANDANTE: LUZ YANETH MOLINA CHÁVEZ 

DEMANDADO: CAJA DE COMPENSACIÓN FAMILIAR DEL VALLE 

DEL CAUCA - COMFANDI 

 

Cali, Valle del Cauca, siete (07) de marzo de dos mil veintitrés 

(2023).  

AUTO 

 

En virtud de lo dispuesto en los Acuerdos PCSJA22-12028 de 

2022 y CVJVAA23-20 de 2023, se AVOCA CONOCIMIENTO del 

presente asunto.  

 

Asimismo, de conformidad con lo previsto en el artículo 82 del 

Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, modificado por el 

artículo la Ley 1149 de 2007, se ADMITE el recurso de apelación 

formulado por ambas partes contra la sentencia de primer grado. 

 

Ejecutoriada la presente decisión, vuelva el expediente al 

despacho para continuar con el trámite que legalmente corresponde.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

NATALIA MARÍA PINILLA ZULETA 
Magistrada



 

 

 

 

REFERENCIA: PROCESO ORDINARIO LABORAL 

RADICADO: 760013105 012 2015 00651 01 

DEMANDANTE: DIEGO MANUEL BURBANO RAMOS 

DEMANDADO: JUNTA NACIONAL CALIFICACIÓN DE INVALIDEZ 

 

Cali, Valle del Cauca, siete (07) de marzo de dos mil veintitrés 

(2023).  

 

AUTO 

 

En virtud de lo dispuesto en los Acuerdos PCSJA22-12028 de 

2022 y CVJVAA23-20 de 2023, se AVOCA CONOCIMIENTO del 

presente asunto.  

 

Asimismo, de conformidad con lo previsto en el artículo 82 del 

Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, modificado por el 

artículo 13 de la Ley 1149 de 2007, se ADMITE el recurso de apelación 

formulado por la demandada contra la sentencia de primer grado. 

 

Ejecutoriada la presente decisión, vuelva el expediente al 

despacho para continuar con el trámite que legalmente corresponde.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

NATALIA MARÍA PINILLA ZULETA 
Magistrada



 

 

 

 

REFERENCIA: PROCESO ORDINARIO LABORAL 

RADICADO: 760013105 012 2016 00492 01 

DEMANDANTE: JUAN CARLOS IDARRAGA VICTORIA 

DEMANDADO: UNIMETRO S.A. 

 

Cali, Valle del Cauca, siete (07) de marzo de dos mil veintitrés 

(2023).  

AUTO 

 

En virtud de lo dispuesto en los Acuerdos PCSJA22-12028 de 

2022 y CVJVAA23-20 de 2023, se AVOCA CONOCIMIENTO del 

presente asunto.  

 

Asimismo, de conformidad con lo previsto en el artículo 82 del 

Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, modificado por el 

artículo 13 de la Ley 1149 de 2007, se ADMITE el recurso de apelación 

formulado por el demandante contra la sentencia de primer grado. 

 

Ejecutoriada la presente decisión, vuelva el expediente al 

despacho para continuar con el trámite que legalmente corresponde.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

NATALIA MARÍA PINILLA ZULETA 
Magistrada



 

 

 

 

REFERENCIA: PROCESO ORDINARIO LABORAL 

RADICADO: 760013105 012 2016 00456 01 

DEMANDANTE: GERMÁN HENRY MONTOYA ORJUELA 

DEMANDADO: CAJA DE COMPENSACIÓN FAMILIAR DEL VALLE 

DEL CAUCA – COMFANDI  

 

Cali, Valle del Cauca, siete (07) de marzo de dos mil veintitrés 

(2023).  

AUTO 

 

En virtud de lo dispuesto en los Acuerdos PCSJA22-12028 de 

2022 y CVJVAA23-20 de 2023, se AVOCA CONOCIMIENTO del 

presente asunto.  

 

Asimismo, de conformidad con lo previsto en el artículo 82 del 

Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, modificado por el 

artículo 13 de la Ley 1149 de 2007, se ADMITE el recurso de apelación 

formulado por ambas partes contra la sentencia de primer grado. 

 

Ejecutoriada la presente decisión, vuelva el expediente al 

despacho para continuar con el trámite que legalmente corresponde.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

NATALIA MARÍA PINILLA ZULETA 
Magistrada



 

 

 

 

REFERENCIA: PROCESO ORDINARIO LABORAL 

RADICADO: 760013105 003 2018 00018 02 

DEMANDANTE: ALEXÁNDER MARMOLEJO CASAÑAS 

DEMANDADO: FELIPE GARCÉS ARQUITECTOS LTDA. 

 

Cali, Valle del Cauca, siete (07) de marzo de dos mil veintitrés 

(2023).  

AUTO 

 

En virtud de lo dispuesto en los Acuerdos PCSJA22-12028 de 

2022 y CVJVAA23-20 de 2023, se AVOCA CONOCIMIENTO del 

presente asunto.  

 

Asimismo, de conformidad con lo previsto en el artículo 82 del 

Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, modificado por el 

artículo 13 de la Ley 1149 de 2007, se ADMITE el recurso de apelación 

formulado por ambas partes contra la sentencia de primer grado. 

 

Ejecutoriada la presente decisión, vuelva el expediente al 

despacho para continuar con el trámite que legalmente corresponde.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

NATALIA MARÍA PINILLA ZULETA 

Magistrada



 

 

 

 

REFERENCIA: PROCESO ORDINARIO LABORAL 

RADICADO: 760013105 001 2015 00363 01 

DEMANDANTE: FABIO BENAVIDES CABRERA 

DEMANDADO: EMPRESA DE BUSES BLANCO Y NEGRO S.A. 

 

Cali, Valle del Cauca, siete (07) de marzo de dos mil veintitrés 

(2023).  

AUTO 

 

En virtud de lo dispuesto en los Acuerdos PCSJA22-12028 de 

2022 y CVJVAA23-20 de 2023, se AVOCA CONOCIMIENTO del 

presente asunto.  

 

Asimismo, de conformidad con lo previsto en el artículo 82 del 

Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, modificado por el 

artículo 13 de la Ley 1149 de 2007, se ADMITE el recurso de apelación 

formulado por ambas partes contra la sentencia de primer grado.  

 

Ejecutoriada la presente decisión, vuelva el expediente al 

despacho para continuar con el trámite que legalmente corresponde.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

NATALIA MARÍA PINILLA ZULETA 
Magistrada



 

 

 

 

REFERENCIA: PROCESO ORDINARIO LABORAL 

RADICADO: 760013105003201700317 00 

DEMANDANTE: DEISON GONZALO MAMIAN PAREDES 

DEMANDADO: COOPERATIVA DE VIGILANTES STARCOOP Y 

OTROS 

 

Cali, Valle del Cauca, siete (07) de marzo de dos mil veintitrés 

(2023).  

AUTO 

 

En virtud de lo dispuesto en los Acuerdos PCSJA22-12028 de 

2022 y CVJVAA23-20 de 2023, se AVOCA CONOCIMIENTO del 

presente asunto.  

 

Asimismo, de conformidad con lo previsto en el artículo 82 del 

Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, modificado por el 

artículo 13 de la Ley 1149 de 2007, se ADMITE el recurso de apelación 

formulado por el demandante contra la sentencia de primer grado. 

 

Ejecutoriada la presente decisión, vuelva el expediente al 

despacho para continuar con el trámite que legalmente corresponde.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

NATALIA MARÍA PINILLA ZULETA 
Magistrada



 

 

 

 

REFERENCIA: PROCESO ORDINARIO LABORAL 

RADICADO: 760013105 009 2019 00369 01 

DEMANDANTE: ÓSCAR JAVIER CASIERRA 

DEMANDADO: FUNDACIÓN ICOMSALUD IPS 

 

Cali, Valle del Cauca, siete (07) de marzo de dos mil veintitrés 

(2023).  

AUTO 

 

En virtud de lo dispuesto en los Acuerdos PCSJA22-12028 de 

2022 y CVJVAA23-20 de 2023, se AVOCA CONOCIMIENTO del 

presente asunto.  

 

Asimismo, de conformidad con lo previsto en el artículo 82 del 

Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, modificado por el 

artículo 13 de la Ley 1149 de 2007, se ADMITE el recurso de apelación 

formulado por el demandante contra la sentencia de primer grado. 

 

Ejecutoriada la presente decisión, vuelva el expediente al 

despacho para continuar con el trámite que legalmente corresponde.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

NATALIA MARÍA PINILLA ZULETA 
Magistrada



 

 

 

REFERENCIA: PROCESO ORDINARIO LABORAL 

RADICADO: 760013105 006 2015 00570 01 

DEMANDANTE: YOLANDA CUÉLLAR ESCOBAR 

DEMANDADO: CAJA DE COMPENSACIÓN FAMILIAR DEL VALLE 

DEL CAUCA – COMFANDI   

 

Cali, Valle del Cauca, siete (07) de marzo de dos mil veintitrés 

(2023).  

AUTO 

 

En virtud de lo dispuesto en los Acuerdos PCSJA22-12028 de 

2022 y CVJVAA23-20 de 2023, se AVOCA CONOCIMIENTO del 

presente asunto.  

 

Asimismo, de conformidad con lo previsto en el artículo 82 del 

Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, modificado por el 

artículo 13 de la Ley 1149 de 2007, se ADMITE el recurso de apelación 

formulado por el demandante contra la sentencia de primer grado. 

 

Ejecutoriada la presente decisión, vuelva el expediente al 

despacho para continuar con el trámite que legalmente corresponde.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

NATALIA MARÍA PINILLA ZULETA 

Magistrada



 

 

 

REFERENCIA: PROCESO ORDINARIO LABORAL 

RADICADO: 760013105 004 2013 00639 01 

DEMANDANTE: LUIS ALBERTO RAMÍREZ MARTÍNEZ 

DEMANDADO: COLVANES S.A.S. Y OTRO 

 

Cali, Valle del Cauca, siete (07) de marzo de dos mil veintitrés 

(2023).  

AUTO 

 

En virtud de lo dispuesto en los Acuerdos PCSJA22-12028 de 

2022 y CVJVAA23-20 de 2023, se AVOCA CONOCIMIENTO del 

presente asunto.  

 

Asimismo, de conformidad con lo previsto en el artículo 82 del 

Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, modificado por la 

Ley 1149 de 2007, se ADMITE el recurso de apelación formulado por 

el demandante contra la sentencia de primer grado. 

 

Ejecutoriada la presente decisión, vuelva el expediente al 

despacho para continuar con el trámite que legalmente corresponde.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

 

NATALIA MARÍA PINILLA ZULETA 

Magistrada

 



 

 

 

 

REFERENCIA: PROCESO ORDINARIO LABORAL 

RADICADO: 760013105011201400159 01 

DEMANDANTE: KAREN YANINE MAGIN LLANTÉN 

DEMANDADO: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 

COLPENSIONES. 

 

Cali, Valle del Cauca, siete (07) de marzo de dos mil veintitrés 

(2023).  

AUTO 

 

En virtud de lo dispuesto en los Acuerdos PCSJA22-12028 de 

2022 y CVJVAA23-20 de 2023, se AVOCA CONOCIMIENTO del 

presente asunto.  

 

Asimismo, de conformidad con lo previsto en el artículo 82 del 

Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, modificado por la 

Ley 1149 de 2007, se ADMITE el recurso de apelación formulado por 

el demandante contra la sentencia de primer grado, así como el grado 

jurisdiccional de consulta en favor de COLPENSIONES. 

 

Ejecutoriada la presente decisión, vuelva el expediente al 

despacho para continuar con el trámite que legalmente corresponde.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

NATALIA MARÍA PINILLA ZULETA 

Magistrada 



 

 

 

 

REFERENCIA: PROCESO ORDINARIO LABORAL 

RADICADO: 760013105 002 2013 00593 01 

DEMANDANTE: ANGELICA MARÍA GARCÉS TOVAR 

DEMANDADO: CONSORCIO LGB-USC 

 

Cali, Valle del Cauca, siete (07) de marzo de dos mil veintitrés 

(2023).  

 

AUTO 

 

En virtud de lo dispuesto en los Acuerdos PCSJA22-12028 de 

2022 y CVJVAA23-20 de 2023, se AVOCA CONOCIMIENTO del 

presente asunto.  

 

Asimismo, de conformidad con lo previsto en el artículo 82 del 

Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, modificado por la 

Ley 1149 de 2007, se ADMITE el grado jurisdiccional de consulta en 

favor de la DEMANDANTE. 

 

Ejecutoriada la presente decisión, vuelva el expediente al 

despacho para continuar con el trámite que legalmente corresponde.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 



                                                                                              

2 
 

NATALIA MARÍA PINILLA ZULETA 

Magistrada



 

 

 

 

REFERENCIA: PROCESO ORDINARIO LABORAL 

RADICADO: 760013105 003 2018 00363 01 

DEMANDANTE: ANÍBAL ALONSO GUTIÉRREZ TIRADO 

DEMANDADO: MUNICIPIO DE SANTIAGO DE CALI 

 

Cali, Valle del Cauca, siete (07) de marzo de dos mil veintitrés 

(2023).  

AUTO 

 

En virtud de lo dispuesto en los Acuerdos PCSJA22-12028 de 

2022 y CVJVAA23-20 de 2023, se AVOCA CONOCIMIENTO del 

presente asunto.  

 

Asimismo, de conformidad con lo previsto en el artículo 82 del 

Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, modificado por la 

Ley 1149 de 2007, se ADMITE el grado jurisdiccional de consulta en 

favor del DEMANDANTE. 

 

Ejecutoriada la presente decisión, vuelva el expediente al 

despacho para continuar con el trámite que legalmente corresponde.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

NATALIA MARÍA PINILLA ZULETA 

Magistrada



 

 

 

 

REFERENCIA: PROCESO ORDINARIO LABORAL 

RADICADO: 760013105 006 2016 00123 01 

DEMANDANTE: JHON JAIRO DÍAZ 

DEMANDADO: ABE CARGHO EXPRESS LTDA. 

 

Cali, Valle del Cauca, siete (07) de marzo de dos mil veintitrés 

(2023).  

 

AUTO 

 

En virtud de lo dispuesto en los Acuerdos PCSJA22-12028 de 

2022 y CVJVAA23-20 de 2023, se AVOCA CONOCIMIENTO del 

presente asunto.  

 

Asimismo, de conformidad con lo previsto en el artículo 82 del 

Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, modificado por la 

Ley 1149 de 2007, se ADMITE el grado jurisdiccional de consulta en 

favor del DEMANDANTE. 

 

Ejecutoriada la presente decisión, vuelva el expediente al 

despacho para continuar con el trámite que legalmente corresponde.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 



                                                                                              

2 
 

NATALIA MARÍA PINILLA ZULETA 

Magistrada



 

 

 

 

REFERENCIA: PROCESO ORDINARIO LABORAL 

RADICADO: 760013105 013 2017 00503 01 

DEMANDANTE: FRANCISCO LUIS HERNÁNDEZ CASTRO 

DEMANDADO: IGOR IVÁN OLAH MONTOYA 

 

Cali, Valle del Cauca, siete (07) de marzo de dos mil veintitrés 

(2023).  

 

AUTO 

 

En virtud de lo dispuesto en los Acuerdos PCSJA22-12028 de 

2022 y CVJVAA23-20 de 2023, se AVOCA CONOCIMIENTO del 

presente asunto.  

 

Asimismo, de conformidad con lo previsto en el artículo 82 del 

Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, modificado por la 

Ley 1149 de 2007, se ADMITE el grado jurisdiccional de consulta en 

favor del DEMANDANTE. 

 

Ejecutoriada la presente decisión, vuelva el expediente al 

despacho para continuar con el trámite que legalmente corresponde.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 



                                                                                              

2 
 

NATALIA MARÍA PINILLA ZULETA 

Magistrada



 

 

 

 

REFERENCIA: PROCESO ORDINARIO LABORAL 

RADICADO: 760013105 018 2017 00642 01 

DEMANDANTE: GUILLERMO ALMEIDA 

DEMANDADO: AVIANCA S.A. 

 

Cali, Valle del Cauca, siete (07) de marzo de dos mil veintitrés 

(2023).  

 

AUTO 

 

En virtud de lo dispuesto en los Acuerdos PCSJA22-12028 de 

2022 y CVJVAA23-20 de 2023, se AVOCA CONOCIMIENTO del 

presente asunto.  

 

Asimismo, de conformidad con lo previsto en el artículo 82 del 

Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, modificado por la 

Ley 1149 de 2007, se ADMITE el grado jurisdiccional de consulta en 

favor del DEMANDANTE. 

 

Ejecutoriada la presente decisión, vuelva el expediente al 

despacho para continuar con el trámite que legalmente corresponde.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 



                                                                                              

2 
 

NATALIA MARÍA PINILLA ZULETA 

Magistrada

 


